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Bogotá DC

Señor:
JOSEPH GIOVANNI VILLAMIL GAMBA 
Representante legal, o quien haga sus veces
CHIVAS DE MI TIERRA LTDA 
Correo electrónico: chivasdemitierra1@hotmail.com 
Dirección: CL 168 A No. 54 D – 61
Teléfono celular: 3112206255  
Ciudad

Referencia: Problemáticas en materia de ruido asociadas con la circulación de 
chivas rumberas en la ciudad

SIN EXPEDIENTE

Cordial saludo,

Me permito comunicar que, en el marco de las actividades de gestión de ruido adelantadas 
por el área técnica de emisión de ruido de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y 
Visual -SCAAV- de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, se han generado mesas de 
trabajo con residentes, propietarios de establecimientos de comercio, Entidades Distritales 
y demás actores involucrados, con el fin de abordar rutas de trabajo y plantear soluciones 
a las múltiples denuncias que se presentan por ruido en la ciudad. 

En ese orden de ideas, y de acuerdo con algunas problemáticas referidas por la comunidad 
que reside en el polígono que comprende la denominada zona rosa, ubicado en las Calles 
84 y 85, entre carreras 11 y 15 de la Localidad de Chapinero (perímetro de la Acción Popular 
No. 2015-00072); se ha planteado la reiterada afectación ocasionada por la circulación de 
chivas rumberas en perímetros de especial atención de la ciudad, pues los sonidos que 
emiten tras su tránsito corresponde a una contravención al comportamiento descrito en el 
numeral 3 del artículo 93 de la Ley 1801 de 2016, relativo a “Generar ruidos o sonidos que 
afecten la tranquilidad de las personas en su entorno.”

En relación con lo anterior, y teniendo en cuenta la actividad económica desarrollada por la 
empresa que usted representa (Código RUES 4921 Transporte de pasajeros), a 
continuación, se relacionan algunas disposiciones normativas establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
ambiente y desarrollo sostenible”, que debe tener en cuenta para garantizar una sana 
convivencia y evitar las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar.
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1. Se encuentra prohibido el uso de altoparlantes en espacio público, tal como lo dispone 
el Artículo 2.2.5.1.5.3. del precitado Decreto:

“Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de 
uso público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda 
al medio ambiente, salvo para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la 
difusión de campañas de salud. La utilización de los anteriores instrumentos o equipos en la 
realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos requieren permiso previo de 
la autoridad competente”. (negrilla y subrayado fuera de texto original)

En tal sentido, el uso de los altoparlantes en chivas rumberas que transitan por la 
ciudad es un comportamiento prohibido, que genera una problemática de perturbación 
sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas, cuyo control es 
sujeto por las respectivas autoridades policivas y pueden acarrear diferentes medidas 
correctivas en función de las denuncias que presente la comunidad.

Asimismo, en el precitado Decreto, se especifica la obligación que su empresa tiene 
para mitigar y controlar las emisiones sonoras que sus vehículos generan y perturban 
la tranquilidad en la ciudad:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5.10. Obligación de impedir perturbación por ruido. Los 
responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda afectar el medioambiente o la salud 
humana, deberán emplear los sistemas de control necesarios, para garantizar que los 
niveles de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados 
por las normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
(Decreto 948 de 1995, art. 51)”

2. Los vehículos de transporte público no podrán emplear fuentes de transmisión que 
generen ruidos que trasciendan el área de los pasajeros, tal como lo dispone el Artículo 
2.2.5.1.5.18. del Decreto en cita:

“Claxon o bocina y ruido en vehículos de servicio público. El uso del claxon o bocina por toda 
clase de vehículos estará restringido, conforme a las normas que al efecto expidan las 
autoridades competentes.
Los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros, tales como buses y taxis, no 
podrán mantener encendidos equipos de transmisiones radiales o televisivas, que 
trasciendan al área de pasajeros, a volúmenes que superen el nivel de inteligibilidad del 
habla. Las autoridades ambientales establecerán normas sobre localización de altoparlantes 
en esta clase de vehículos y máximos decibeles permitidos.”

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante que tenga presente que dentro de sus buenas 
prácticas empresariales se encuentra garantizar la calidad acústica del Distrito, sin 
perjudicar el derecho a la tranquilidad, ambiente sano y salud de los vecinos aledaños a las 
zonas por donde transitan las chivas rumberas propiedad de su empresa.
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Razón por la cual, los invitamos cordialmente a que se tomen todas las acciones necesarias 
para evitar afectaciones por el desarrollo de la actividad económica que brinda la empresa 
que usted representa.

En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a 
través de nuestros canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/localizacion-fisica-sucursales-o-
regionales-horarios-y-dias-de-atencion-al-publico.

Atentamente,

HUGO ENRIQUE SAENZ PULIDO
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, 

AUDITIVA Y VISUAL
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